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Estimados vecinos:

Ante la falta de contacto con el medio natural 
de todos los que habitamos en una gran ciudad, 
se hace necesario el emprender una acción ten­
dente a demostrar la existencia de una naturaleza 
primaria de la que el hombre, por su forma de 
vida, se ha separado.

Esta Campaña de Educación Medio-Ambiental 
pretende que niños, jóvenes y adultos puedan 
reencontrarse con el medio natural, buscando en 
su conocimiento el modo de preservarla y defen­
derla, ya que su conservación es imprescindible 
para la propia supervivencia del género humano.

Este programa está dividido en cuatro partes 
claramente diferenciadas:

a) Educación medio-ambiental para escolares.

b) Educación medio-ambiental para adultos.

c) Ruta ecológica del Manzanares.

d) Concurso de recuperación de minizonas 
verdes.

Como podéis ver, la realización de esta cam­
paña busca vuestra colaboración en la creación 
y conservación de un medio urbano más natural 
y, por tanto, más sano.

Esperando vuestra participación, recibid un cor­
dial saludo.

Fdo.: Francisco Javier Prieto.

CAMPAÑA DE EDUCACION MEDIO­
AMBIENTAL PARA ESCOLARES

En los colegios que lo soliciten se realizarán 
las siguientes actividades:

— PROYECCION DE PELICULAS
Dentro del horario escolar se proyectarán 
películas sobre el P. S. I. M., Plan de Sanea­
miento Atmosférico, etc. Al terminar estas 
proyecciones se celebrará una charla co­
loquio.

— VISITAS CULTURALES
Una vez realizada la primera fase, se harán 
visitas a:
— Una depuradora.
— Viveros municipales.

— PLAZO
El último día de recepción de solicitudes será 
el 15 de abril.

CAMPAÑA DE EDUCACION MEDIO­
AMBIENTAL PARA ADULTOS

— PROYECCION DE PELICULAS
Se realizarán proyecciones de películas so­
bre el P. S. I. M., recogida de residuos sólidos 
urbanos, etc. Posteriormente se celebrará 
una mesa redonda.
Los lugares donde se realizarán las citadas 
proyecciones son:
— Día 18 de abril, en el Centro Social Asis­

tencial, sito en la calle de Godella, 101, 
a las siete de la tarde.

— Día 23 de abril, en el Centro Cultural de 
Vallecas-Villa (paseo de Federico García 
Lorca, sin número), a las siete de la tarde.

— Día 25 de abril, en el Salón de Actos del 
Centro Social de Entrevías, calle Serena, 
esquina a la ronda del Sur, a las siete 
de la tarde.

— VISITAS
— Vertedero de Valdemingómez.
— Una depuradora.

Deben ser solicitadas personalmente antes del 
15 de abril.

RUTA ECOLOGICA DEL MANZANARES

Dentro de la Campaña de Educación Medio - Ambiental 
y destinada a jóvenes de edades comprendidas entre los 
catorce y dieciseis años, ambos inclusive, se realizará la 
RUTA ECOLOGICA DEL MANZANARES.

Esta ruta la realizarán dos grupos de treinta jóvenes cada 
uno, acompañados de los correspondientes monitores, y con­
sistirá en dos salidas: una, a Manzanares el Real, donde se 
acampará un fin de semana, y otra a los Viveros de la 
Villa, donde se realizará una segunda acampada. La activi­
dad a realizar en estas dos salidas consistirá en la toma de 
muestras del agua del río, y la confección de un cuaderno 
de campo con la flora y fauna existente en la ribera.

El plazo para inscribirse en alguno de los grupos que 
realizará esta actividad se abrirá el día 1 de marzo de 1985, 
cerrándose a las dos de la tarde del día 15 del mismo.

Los jóvenes seleccionados recibirán una charla teórica so­
bre las actividades a realizar el día 29 de marzo, a las seis 
y media de la tarde, en el salón de actos del Centro Cívico 
Cultural de Vallecas-Villa.

El grupo primero saldrá en dirección a Manzanares el Real 
el día 13 de abril, regresando a Madrid el día 14; el fin de 
semana siguiente, es decir, el viernes 19 y sábado 20, reali­
zarán la acampada en los Viveros de la Villa, visitando el 
día 20, a las diez y media de la mañana, la depuradora de 
Viveros, regresando por la tarde al lugar de partida.

El grupo segundo acampará en Manzanares el Real duran­
te los días 27 y 28 de abril, realizando la segunda acampa­
da los días 10 y 11 de mayo, visitando el segundo día, a las 
diez y media de la mañana, la depuradora de Viveros.

Las muestras de agua, recogidas durante las acampadas, 
serán llevadas al Laboratorio Municipal, donde, en grupos 
de diez personas, podrá verse los resultados de los análisis 
a que sean sometidas.

CONCURSO DE RECUPERACION
DE MINIZONAS VERDES

BASES

Primera. La Junta Municipal del Distrito de Mediodía, den­
tro de la Campaña de Educación Medio-Ambiental, convo­
ca un concurso para premiar a aquellos grupos de jóvenes 
que en pequeñas zonas terrizas construyan una "minizona 
verde".

Segunda. Los grupos- estarán compuestos, como mínimo, de 
diez jóvenes, de hasta dieciséis años, y un monitor, mayor 
de edad. Pudiendo concursar cuantos grupos lo deseen, 
recuperando una o más zonas.
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Tercera. La inscripción deberá formalizarse, siguiendo el mo­

delo de solicitud que se adjunta, en el Registro de la Junta 
Municipal (plaza de Los Pinazo, 9), antes de la una de la 
tarde del día 30 de marzo de 1985. A la solicitud deberá 
acompañarse un croquis de situación de la zona o zonas 
elegidas y fotografías en color de las mismas, demostra­
tivas del estado en que se encuentra, así como una memo­
ria descriptiva del trabajo a realizar.

Cuarta. La Junta Municipal remitirá al monitor del grupo, 
como persona responsable del mismo, una copia del infor­
me favorable o desfavorable emitido por los Servicios Téc­
nicos de la Junta, referido exclusivamente a la calificación 
del suelo, conforme al Plan General, y a la titularidad del 
mismo.
La Junta Municipal no se responsabiliza de las acciones 
que se emprendan en aquellas zonas que fueren informa­
das negativamente, quedando bajo la responsabilidad del 
grupo si decide acometer dicha acción.

Quinta. El período para valorar la recuperación de la zona 
es de un año, desde la convocatoria del concurso, y con­
sistirá en la recuperación y mantenimiento de la zona ajar­
dinada con el asesoramiento de los pertinentes Servicios 
Técnicos.

Sexta. Todos los grupos inscritos recibirán 5.000 pesetas en 
metálico, previa justificación, para la adquisición de los 
materiales necesarios para realizar la plantación, que reci­
birán al realizarse la primera visita del Jurado.

Séptima. El Jurado estará compuesto por las siguientes per­
sonas:
— El Concejal Presidente de la Junta Municipal.
— Un Técnico del Ayuntamiento de Madrid.
— Tres representantes de los Consejos de Distrito.
— Un representante del Negociado de Participación Ciu­

dadana.
El Presidente del Jurado será el señor Concejal Presidente, 
y el Secretario será el representante del Negociado de 
Participación Ciudadana, el cual tendrá voz, pero no ten­
drá voto.

Octava. Los premios, que se entregarán en forma de mate­
rial didáctico, deportivo, escolar o de material de ajardi­
namiento, previa presentación de facturas, serán los si­
guientes:
Primer premio, 50.000 pesetas.
Segundo premio, 35.000 pesetas.
Tercer premio, 25.000 pesetas.

Novena. El Jurado podrá declarar premios desiertos, incluso 
la totalidad.

Décima. El fallo del Jurado será inapelable.
Undécima. La inscripción en este concurso supone la acep­

tación de las presentes bases.
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Colaboran:

AULA DE ECOLOGIA
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Oficinas municipales:

VALLECAS VILLA

Paseo de Federico García Lorca, sin número.

ENTREVIAS-POZO

Conde Rodríguez San Pedro, sin número.

SAN FERMIN-VILLAVERDE-SAN CRISTOBAL

Plaza de Los Pinazo, 9.

NEGOCIADO DE PARTICIPACION CIUDADANA

Teléfonos: 796 88 00 y 795 56 71.
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